
2. Cuando los fondos o valores se encuentren depositados en cuentas a nombre de varios titulares sólo se
embargará la parte correspondiente al obligado tributario. A estos efectos, en el caso de cuentas de titularidad
indistinta con solidaridad activa frente al depositario o de titularidad conjunta mancomunada, el saldo se presumirá
dividido en partes iguales, salvo que se pruebe una titularidad material diferente.

3. Cuando en la cuenta afectada por el embargo se efectúe habitualmente el abono de sueldos, salarios o

pensiones, deberán respetarse las limitaciones establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, mediante su aplicación sobre el importe que deba considerarse sueldo, salario o pensión del deudor. A estos
efectos se considerará sueldo, salario o pensión el importe ingresado en dicha cuenta por ese concepto en el mes
en que se practique el embargo o, en su defecto, en el mes anterior.

Artículo 148.  Enajenación de los bienes embargados.

1. La enajenación de los bienes embargados se realizará mediante subasta, concurso o adjudicación directa.

El acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse si las diligencias de embargo se han tenido por
notificadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112 de la Ley General Tributaria.

En ese caso, contra el acuerdo de enajenación sólo serán admisibles los motivos de impugnación contra las
diligencias de embargo a los que se refiere el apartado 3 del artículo 170 de. la Ley General Tributaria.

2. El procedimiento de apremio podrá concluir con la adjudicación de bienes a la Ciudad Autónoma cuando se
trate de bienes inmuebles o de bienes muebles cuya adjudicación pueda interesar a la Ciudad Autónoma y no se
hubieran adjudicado en el procedimiento de enajenación.

La adjudicación se acordará por el importe del débito perseguido, sin que, en ningún caso, pueda rebasar el 75
por ciento del tipo inicial fijado en el procedimiento de enajenación.

3. La Administración tributaria no podrá proceder a la enajenación de los bienes y derechos embargados en el
curso del procedimiento de apremio hasta que el acto de liquidación de la deuda tributaria ejecutada sea firme, salvo

en los supuestos de fuerza mayor, bienes perecederos, bienes en los que exista un riesgo de pérdida inminente
de valor o cuando el obligado tributario solicite de forma expresa su enajenación.

4. En cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, la Administración tributaria de la Ciudad Autónoma
liberará los bienes embargados si el obligado extingue la deuda tributaria y las costas del procedimiento de apremio.

Artículo 149.  Bienes inembargables y no realización de embargos.

No se embargarán los bienes o derechos declarados inembargables con carácter general por las leyes, ni
aquellos de cuya realización se presuma que resultaría fruto insuficiente para la cobertura del coste de dicha
realización.

En particular, no se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Embargos de bienes inmuebles, cuando la deuda sea inferior a 150 euros.

b) Embargos de vehículos, cuando su antigüedad sea superior a 10 años.

Artículo 150. Acuerdo de enajenación y anuncio de la subasta.

1. El Jefe de recaudación acordará la enajenación mediante subasta de los bienes embargados que estime

bastantes para cubrir suficientemente el débito perseguido y las costas del procedimiento y se evitará, en lo posible,
la venta de los de valor notoriamente superior al de los débitos, sin perjuicio de que posteriormente autorice la
enajenación de los que sean precisos.

El acuerdo de enajenación deberá contener los datos identificativos del deudor y de los bienes a subastar, y
señalará el día, hora y lugar en que se celebrará la subasta, así como el tipo para licitar.
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